
     

          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4124
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal reitere en los términos de la Nota Nº

152 del 3 de octubre de 2.002, ante el Superior Gobierno de la Provincia de Santa

Fe, la inclusión de trabajos adicionales consistentes en la ejecución de un desagüe

que se realice por calle Risso, entre las Avenidas Facundo Zuviría y Angel Vicente

Peñaloza, dentro de la obra “Pavimentación, desagües, señalización e iluminación

de  Avenida  Facundo  Zuviría  y  Angel  Vicente  Peñaloza   –  Tramo  Estanislado

Zeballos – Avenida Gorriti”.

SALA DE SESIONES, 15 de abril de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 25.599-C-04.-
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